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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las solicitudes realizadas por la comunidad
científica a la Secretaría para la Tecnología, la
Ciencia y la Innovación Productiva (SETCIP), y
otras cuestiones conexas. Chaya y otros. (4.410-
D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi-
derado el proyecto de resolución de la señora di-
putada Chaya y otros señores diputados, por el que
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre las so-
licitudes elevadas al Consejo Nacional de Investi-
gaciones Científicas y Técnicas (Conicet) por la co-
munidad científica, y otras cuestiones conexas; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de
los organismos correspondientes, informe sobre los
siguientes puntos:

1. Si la Secretaría para la Tecnología, la Ciencia
y la Innovación Productiva (SETCIP), consideró el
pedido realizado por la comunidad científica ten-
diente a:

a) Se incorporen en forma inmediata a la carre-
ra de investigador del Conicet a los 160 in-
vestigadores seleccionados en el concurso
realizado el año 1999;

b) Se incorporen en forma inmediata a los 40
técnicos elegidos para integrarse a la carre-
ra del personal de apoyo;
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c) Se prorroguen en forma inmediata las becas
posdoctorales hasta la sustanciación del
concurso de ingreso a la carrera de investi-
gador correspondiente al año 2001.

2. Qué  medidas adoptó la Secretaría para la Tec-
nología, la Ciencia y la Innovación Productiva
(SETCIP) respecto al pedido realizado a través de
una carta abierta por 400 investigadores, profeso-
res universitarios y becarios del Conicet, para que
reconsidere la situación de 17 jóvenes que se que-
daron sin beca ni empleo a partir del 31 de marzo de
2001.

3. Si la Secretaría para la Tecnología, la Ciencia
y la Innovación Productiva (SETCIP) ha creado una
comisión asesora para elaborar un plan nacional de
ciencia y técnica, en ese caso, cuáles son los fun-
damentos de este plan y si los mismos se compa-
decen con la situación actual de la comunidad cien-
tífica tecnológica.

Sala de la comisión, 21 de agosto de 2001.

Alejandro Peyrou. – Aurelia A. Colucigno.
– Juan C. Farizano. – Roberto Lix Klett.
– Carlos Alesandri. – Alfredo E. Allen-
de. – René H. Balestra.  – Alberto N.
Briozzo. – Diego R. Gorvein. – Arnoldo
Lamisovsky. – José L. Lanza. – Catalina
Méndez de Medina Lareu. – Fernando
Melillo. – Jorge A. Obeid. – Jorge R.
Pascual. – Víctor Peláez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología, al consi-
derar el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Chaya y otros señores diputados, ha resuelto
aprobar la iniciativa, sin adherir a los fundamentos.

Alejandro Peyrou.
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través del
Ministerio de Cultura y Educación y su organismo
competente, la Secretaría de Ciencia y Tecnología
informe lo siguiente:

1. – Si la Secretaría para la Tecnología, la Ciencia
y la Innovación Productiva (SETCIP), cuya titular
es Adriana Puiggrós, consideró el pedido realizado
por la comunidad científica tendiente a:

a) Se incorporen en forma inmediata a la carre-
ra del investigador del Conicet a los 160 in-
vestigadores seleccionados en el concurso
realizado el año 1999;

b) Se incorporen en forma inmediata a los 40
técnicos elegidos para integrarse a la carre-
ra del personal de apoyo;

c) Se prorrogue en forma inmediata las becas
posdoctorales hasta la sustanciación del
concurso de ingreso a la carrera del investi-
gador correspondiente al año 2001.

2. – Qué  medidas adoptó la Secretaría para la Tec-
nología, la Ciencia y la Innovación Productiva
(SETCIP) respecto al pedido realizado a través de
una carta abierta por 400 investigadores, profeso-
res universitarios y becarios del Conicet, para que
reconsidere la situación de 17 jóvenes que se que-
daron sin beca ni empleo a partir del 31 de marzo de
2001.

3. – Si la Secretaría para la Tecnología, la Ciencia y
la Innovación Productiva (SETCIP) ha creado una
comisión asesora para elaborar un plan nacional de
ciencia y técnica, en su caso, cuáles son los funda-
mentos de este plan y si los mismos se compadecen
con la situación actual de la comunidad científica.

María L. Chaya. – Teresa Ferrari de
Grand. – Mario F. Ferreyra.


